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FUNDAMENTOS

En la sala de juegos dentro del área del 
Servicio de internación Pediatría del Hospital Area Programa 
Gral. Roca “Fco. López Lima” ha comenzado a funcionar desde al 
año 2004, un proyecto de lectura denominado “Un viaje a mundos 
imaginarios”  destinado  a  brindar  un  espacio  de  recreación, 
crecimiento y esparcimiento a niños y niñas internados en ésta 
sala.

El  mismo  cuenta  con  el  apoyo  de  la 
Fundación Leer y de la Editorial Sudamericana así como aportes 
de particulares e institucionales.

La sala de internación de pediatría del 
mencionado hospital cuenta con 24 camas, destinadas a niños 
entre 1 mes y 14 años.

Los niños internados concurren a la sala 
libremente dentro de los horarios establecidos, existe gran 
cantidad de tiempo libre para estos niños y sus acompañantes, 
generalmente su madre, lo cual en internaciones prolongadas 
incide desfavorablemente en el estado emocional del niño y su 
acompañante,  que  no  sólo  han  de  afrontar  la  situación  de 
enfermedad y las intervenciones del equipo médico y paramédico 
que son ajenas al mundo de los niños y que por su naturaleza 
generan miedo, preocupación, aislamiento. 

El  niño  internado  se  aisla 
involuntariamente de su mundo habitual, de su ámbito familiar 
y escolar lo cual afecta no sólo su estado emocional, que se 
torna sumamente vulnerable sino que muchas veces incide en la 
evolución  natural  del  proceso  salud-enfermedad  de  manera 
absolutamente  desfavorable,  afectando  también  el  área  del 
aprendizaje, que encontrando al niño en su etapa escolar debe 
ausentarse muchas veces por períodos de tiempo prolongados. 

Los aprendizajes se gestan diariamente se 
construyen en función de modelos y se recrean a partir de 
experiencias propias y particulares que el niño hace con los 
objetos, con las personas, con el conocimiento es importante 
al  situar  al  niño  como  aprendiz  ver  en  situaciones  tan 
especiales como la enfermedad que tipo de estímulos se ofrecen 
en  éste  contexto.  Sin  bien  éste  proyecto  no  es  parte  del 
proceso enseñanza-aprendizaje formal, acerca al niño internado 
la lectura y el libro para producir un contacto placentero.

Los  objetivos  del  proyecto  están 
enfocados a:
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• Generar  espacios  de  disfrute  para  el  niño  y  su 
acompañante.

• Promover  actividades  de  recreación  creativas  e 
imaginativas,   organizadas  que  favorezcan  el 
crecimiento  y  desarrollos  integrales  de  los  niños 
internados.

• Incentivar   la  comunicación  entre  niños,  sus 
acompañantes y miembros del servicio, a través de la 
lectura y el juego. Promover el hábito de la lectura, 
aprovechando  momentos  de  inactividad  escolar, 
promocionando el gusto por ella. 

La población destinataria del proyecto, 
está  constituida  por  los  niños  internados  en  la  sala  de 
pediatría de entre un mes de vida y catorce años, quienes 
poseen grados de escolaridad variados, asociados por un lado a 
sus edades y por el otro a las oportunidades socioculturales 
que  se  les  ofrecen,  ya  que  muchos  de  ellos  provienen  de 
familias de escasos recursos, y algunos son derivados desde el 
interior  de  la  provincia,  especialmente  localidades  de  la 
Línea Sur.

Todo éste perfil hace que la población 
beneficiaria del proyecto sea por demás de vulnerable y toda 
acción destinada a aliviar el sufrimiento, que muchas veces es 
físico pero en la mayoría por su condición de internados es 
emocional, hace a la importancia fundamental de este proyecto.

Se  cuenta  entre  otros  con  el  aporte 
extra institucional de la señora Sara Croza de Sede quien se 
desempeña  como  coordinadora  general  del  Proyecto,  docente 
jubilada y con vasta experiencia en la temática, que se ha 
desempeñado  también  como  maestra  hospitalaria  en  este 
servicio,  además  de  todos  los  voluntarios  provenientes  de 
distintos  sectores  de  la  sociedad  con  fuerte  vocación  de 
servicio, quienes se tornan en una suerte de “cuenta cuentos” 
mediadores entre el niño y la magia de la lectura.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  sanitario  y  educativo  el 
proyecto  de  Creación  del  Rincón  de  Lectura  de  la  Sala  de 
Pediatría del Hospital Francisco López Lima de General Roca, 
denominado “Lectura: Un Viaje a Mundos Imaginarios”.

Artículo 2º.- De forma.


